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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00006 – 00 (Medidas cautelares)

Póngase en conocimiento de la parte ejecutante las respuestas del Banco de
Bogotá (pdf 05 c. 2), Banco Davivienda S.A. (pdf 07 c. 2) y Scotiabank Colpatria S.A. (pdf 08

c. 2) que informaron la inexistencia de vinculo comercial con el aquí demandado,
así como la respuesta de Bancolombia S.A. (pdf 06 c. 2) quien informó el embargo
de  una  cuenta  corriente  a  nombre  del  ejecutado,  estando  consumadas  las
medidas cautelares aquí decretadas (art. 593.10 CGP).

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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